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NOTÍCIAS DE LA PENÍNSULA.

La confederación patriótica de Málaga nos da
la relación .del como se celebró en aquella ciudad
su erección en capital de sa nueva provincia.

El día 14 del corriente , cumple afios de nuestro
amado Rey , y víspera de nuestra compatrona San-
ia Teresa de Jesús , fue elegido por varios patrio*
tas para esta celebración : á cuyo efecto se i luminó
la alameda , y sobre una de sus fuentes se colocó
un gracioso transparente , en que se ieia viva la
Nación , viva el Rey constitucional , viva la pro~
vincia de Malaga : al orro lado del rio se que-
maron muchos y hermosos fuegos de artificio , el res-
to de la ciudad se i luminó también ; y en medio de
tan gran concurso y regocijo no se esperimento el
menor desorden.

A l dia siguiente hubo gran parada por la tarde
de la Milici a nacional : á la cabeza de el la se ad-
miraban las dos bellísimas y discipl inadas compañías
de artillería , seguían los dos batallones de á seis com-
pañías de infantería perfectamente uniformadas: y
por último cerraba la retaguardia la compañía de
caballería : el señor gobernador interino , el briga-
dier Moreda , que cada vez se capta mas el apre-
cio de los buenos ciudadanos , sacó su espada y se
puso al frente de la |columna mandándola á la voz,
después de la revista que le fue pasada por el se-
ñor ge fe político inter ino, y el i lus t re ayuntamien-
to constitucional. Llegada que fue la Milici a á la
plaza de la Constitución y desplegada en batal la dio
el señor gobernador los gritos de viva la Religión^
viva el Rey Constitucional , viva la Nación., que
fueron v ivamente repetidos por los milicianos , los
que añadieron por sí viva Riego , viva el goberna-
dor-Moreda : todas las salvas de los días 14 y ¡¿
fueron hechas por nuestros art i l leros nacionales.

Los sucesos de Málaga en vir ias épocas des-
de la renovación del sistema han sido pintados
con colores que no merecen , por varios enemigos
de la Constitución , que pretenden desacreditar con
calumnias la inmensa mayoría del partido liberal.
Algunos periódicos crédulos habían fiscalizado de-
masiadamente algunos trasportes de aquel pueblo
pat r ió t ico , á quien fác i lmente podrían perdonarse
algunos actos de exa l tac ión , teniendo á la vista á
los que contr ibuyeron á la catastrofe de 1814, Aho-
ra el Ayun tamien to ha dado á la luz púolica la
esposicion documentada que dirigió á S, M. de los
hechos que tanto han escandalizado fuera de su ver-
dadero punto de vista.

Según cartas de Tánger del a , recibidas en Al-
geciras , todo el imperio está ya libre del cruel azo-

te de la peste, escepto hacia el mediodía de Mogador,
donde hace algunos estragos , particularmente en San-
ta Cruz é inmediaciones. Las cartas de Mugado r del
9 último dicen que tanto en aqiKíSh ciudad como
en Marruecos se gozaba cabal salud. Las calentu-
ras que reinan en Rabat na son de consecuencia.

Deseosos siempre de dar á las acciones filantró-
picas aquella publicidad de que son dignas , copia-
mos un artículo del pliego semanal del ayun ta-
miento de Cádiz que siempre se ha distinguido en
proponer bellos ejemplos que imitar.

„D . Miguel de Rubíes , con almacén de drogas
y bonica en esta ciudad , está facilitando gratis te-
das las medicinas que se consumen en la sala en-
fermería de oficiales del convento de los Descalzos
desde que se estableció por el Ayuntamiento. Ademas
se tiene noticia que las franquea también de valde
á los pobres que se presentan por e l las , con la
firma de que son tales puesta en la receta, por el
cura de su parroquia. Este rasgo de beneficencia en
el D. Miguel no es nuevo : en el año últ imo , du-
rante la epidemia , socorrió de medicina á rodos los
pobres del pueblo que quisieron ir por ella á su ca-
sa , lo cual importó mas de cincuenta mil reales,
según se demostró en el Ayuntamiento ; lo que es
tanto mas recomendable , cuanto que no es persona
de un cuantioso capital.

Otra acción de patriotismo , aunque no del mis-
mo género debemos anunciar del alcalde constitu-
cional de la vill a de Alama , provincia de Aragón.
Los generosos sentimientos que le animan, se ha-
cen patente.-; por el oficio que dir igió al Sr. Gefe
político en ocasión de remi t i r le el estado de los
alistados en aquel pueblo para la mil ici a nacional.

„Faltaría (dice) á mi deber si no pusiese en no-
ticia de V. S. que en el nú.nero de ciudadanos que
componen esta milici a , se hal la un número en su
proporción bastante considerable de escepiuados , qua
sin serlo de los obligados al pago mensual , se han
ofrecido al servicio en el momento que advirtie-
ron que yo no usando de la escepcion que me con-
cede el art. i.° por mi edad próxima á los 6o
años , quise se pusiera mi nombre el primero en
la l ista , en cuyo lugar espero de V. S. UH per-
mita cont inuar siempre que como en el dia me ha-
ll e útil para el servicio.

En la vill a de Boltaña en la misma provincia
se manifiesta también en su vigor e! entusiasmo por
la milici a nacional. El io de octubre se leyó pun-
tualmente el reglamento en las casas Consistoriales
en que se reunió todo el pueblo ; y le ído , pror-
rumpió en aclamaciones á la mi l ic i a nacional de la



que se arreglaron en el mismo acto dos compañías
completas. Si todos loa pueblos imitan este egempio,
no hay que temer, ni é/ios enemigos de la consti-
tución , ni á lös de España , ni á lös de las propie-
dades part iculares.

En la sesión estraordiaana de là Sociedad pa-
triótica de la Coruña celebrada en 7 de octubre úl-
t imo en t re otras cosas interésame« se did parte de
un oficio de la sociedad de Sogovia „ en que se in-
v i t a á las demás socìecl-ades & imitar su. egemplo
sobre la resolución que ha hecho de no usar en
ade lan te genero áigvnvo 'estTangero para cualquiera
de sus necesidad,̂ con tal que se encuentre en el
reino. Demostradas por el ciudadano presidente ,'Pa-
lomeres y otros las grandes ventajas que produci-
ría á la nación este convénio ègemjiíar 'después de>
una pequeña discusión , se acordó seg-uir eí eg3m-
plo de la sociedad de Segòvia con absoluta" apro-
bación. Entre todos los actos de patr iot ismo , este
es tal vez el mas út i l , y al mismo tiempo el menos'
costoso ; pues .si prescindimos unos pocos españoles
estraugerados que ninguna representación ni inf luen-
cia t ienen en La nación , todos sacrif icarán gustosos
ía vanidad al bien de la pntría. Desearíamos que
tan nobles ejemplos fuesen imitados : y que se abrie-
se una suscripción al efecto , no indefinida , sino
fundada en .ciertas bases, dé las que nos propone-
mos presentar un proyecto , cuando las Cortes ha-
yan pronuacionado sobre la importante cuestión de
géneros estrangeres,

 Lo que tiempo atrás dijo la ÍVttséíaneà acerca
del escándalo que sedaba en Poblet, por las cuan-
tiosas distracciones que baciali aquéllos monges de
iodo lo mas precioso , parece que se ha hecho de
moda entre todos los solitarios españoles, Los 'frai-
ces de Ucles hicieron lo mismo poco mas ó menos,
según nos refiere el uni versai, y en el diario Cons-
titucional de la Corufia se lee lo siguiente.

Algunos escritores enemigos , no sé por qué, dé
los monges, no han cesado de clamar injustamente
en todas sus obras contra la cachaza y poltronería
de la vida monacal. Parece que los RR. de sua
Martin de Santiago tratan de refutar esas aventu-
radas aserciones con hechos, que á nadie dejarán du-
dar de que Jos regulares son, como otros cuales-
quiera , capaces de la mayo? actividad cuando íes
tiene cuenta.

El caso es que, según nos aseguran, aceleran
dichos sefrores cnanto pueden la venta del v i no,
trigo, maíz, cevada , ganrtdo y liasía los muebles
y chismes de cocina , sin duda con el laudable fin
de evitar al gobierno el t rabajo de beneficiarlo?;
Si bien nos acordamos, hny un decreto de S. M.
que les prohibe disponer de la fnas mínima co?a
de lo que pertenece á sus conventos ; y ya que no
le han cumpl ido en la por te que íes focaba , no
sería malo que se valuasen por peritos los perjui-
cios que así causan al erar io , para descontárseles
la correspondiente parte del sueldo anual que les
Jconcedeu las Cortes, hasta el total reintegro.

Una casualidad ha hecho llegar á nuestras ma-
nos una copia de la fe l ic i tación dirigida á las Cortes
por el primer regimiento de la Milici a nacional de
Barcelona, presentada á las mismas en su sesión
pública de a de setiembre de este año por éi di-
putado Diaz Morales corno indiv iduo del mismo re-
gimiento, .y recibida por el Congreso con particu-
lar agrado, según se s i rv ió manifestar. Creemos ha-
cer un obsequio á ia Milici a Barcelonesa haciendo
públ icos sus honrosos sentimiento?.

'MRespetab le Congreso de las Cortes : i lustre feu-
nion de subios escogidos. ¿Quien sino el qile haya
sido testigo ocular del contraste que presentati las

M
tres épocas de tSo8, rSt̂  y nrarzo áe -T&a-o .
de concebir la magnanimidad del pueblo español?
Sufristeis una persecución tio merecida, ¡pero al fi a
corono vuestras sienes un laueel que no recogió
ninguna ds nuestras edades. Pero ¡como no había is
de subsistir , reproduciros y levantaros de la tum-
ba y opresión si estabais fundadas sobre pr incipios
de eterna verdad! Proteger la religión con leyes
sabias y justas, gobernar con el las la nación , y
.garantir con las mismas la libertad civi l y las pro-
piedades y Memas derechos' de ios ind iv iduos que
la componen; son las bases "del código que nos go-

...bierna. La causa era jus ta; teníais á la frente un
Rey que por un tiempo fue engañado por tos acidi-"

s .que le ocultaban el unánime voto de los
pueblos, llegó á saberlo y por una transformación
que solo .«ran capaces de producir la v i r tud y la
nobleza del corazón español es ía égida que os
cubre y os defiende. Ya no hay quien se os opon-
ga, ni quien altere la quietud y el reposo que exi-
gen las discusiones de esté cuerpo legislativo. Re-
presentáis á una nación , que para levantarse del
abatimiento y romper stia cadenas no necesitó -mas
que el quererlo, y que al solo eco uniforme de
su clarín, derribó en un momento la Jarico que
había levantado la impostura. ¿Quien sei:á el osado
que intente redificarla sin incurr ir en el anatema
general? 'El Monarca ha jurado defenderos: no os
fal tará su palabra. La fuerza efectiva esta' en vo-
sotras mismas , pues lo. encubre el corazón y la
v'rbra el brazo de vuestros representados. Los mis-
mos que os eligieron y que os relevarán á su turno,
son parte de vosotros t alternareis y cambiareis cotí
ellos él- l ibro con la espada, y á estas dos fuer-
zas mudas ¿quien les ha de resistir? Una nación
fuerte y sábia, es superior á todo embate. Esta y
el egército hermanado con las milicias naci.onales
no son mas qu» un cuerpo que se reproduce. [Ojala
que todas las provincias del reino compitan cotí
esta ciudad de Barcelona que entre el proyecto,
la egecucion, y el armamento, apenas conoció ins-
tante« que mediasen! A por f iase alistó su juventud!
que en el acto mismo de su erección tomó espon-
táneamente á su cargo la vigilancia y la guardia
de todos los puatos de la ciudad escasa de fuerza
mi l i tar , y los padres vieron á los hijos armados
en sus filas antes que pudieran unos á otros comu-
nicarse los pensamientos. Tal era el imperio del
honor y del valor que abrigaban los pechos. ¿Que
efectos htfbla de producir este entusiasmo general,
arino el buen orden, la uniformidad y la grandiosa
regeneración qu« no habían visto las edades qué
nos precedieron? Ya no fis la esperanza la que ani-
m« » la nación, es una seguridad absoluta de una
pHz octtviana que sostendrá e,l Congreso eon su sa-
b idur í f; que el egército defenderá con sus armas,
y que la Milici a nacional apoyará desde sus hogares,,
oponiendo una firme barrara á cualquiera asechanza
esterior , y manteniendo en lo interior de las pro-
vincias la tranqui l idad. Lo juró y os lo asegura
el coronal del primer regimiento de Mil icia s nacio-
nales de la ciudad de Barcelona bajo una palabra

e honor , y de todos los individuos del dicho
cuerpo que asi mismo Jo juraron, y que al paso
que «e apresuran á felicitar al Congreso por su
deseada insta lac ión, nada hay que no se prometan
de sus sabias deliberaciones , cuya egecucion en la
parte qué les toca defenderán mientras al ienten sus
vidae.~ Barcelona 8 de agosto de i8¿o.~José Costa."

CORTES.
Concluye ïct Sesión del 22, de octubre.

„ indicación del señor conde de Toreno para que
se diga al crédito público, que para la próxima le-
.gislatupa -present« á ias córíes la tasación de todas
las fincas, qne están á su disposición, y que es-



ttrvîessn de aquí á entonces; graduando ks cortes
el celo de los directores por ei número de .fincas-, \
que se vendieren en dicho intervalo.« Et señor Ro..
mero Alpu'ente sa oposo á que se admit iese- dicha
indicación en su segunda parte ; sin embargo qua-
dó aprobada.—No se ad-Tiitisron á discusión dos pro-
posiciones del seííor Perez Costa: p r imera, «sobre
que el rey pueda nombrar con aprobación ;de las
corees hasta la tercera parte de ios consejeros de
estado para secretarios del despacho , embajadores y
capitanes generales de la armada y ejército de ope-
ráeiones: " segunda , "que no pueda ser propuesto
para consejero de estado ningún pariente consangui-
neo ó afine dentro de segundo grado de los diputa-
dos á cortes;«

La comisión nombrada para informar sobre la re-
presentación del ministro generai de capuchinos, di«
ce haberla hallado subversiva de los -primeros prin-
cipios del orden social ; sediciosa, injuriosa á la -re*
Jig'ion , y en líltimo grado criminal, pues amena-
za há?ta la existencia-dol mismo congreso. Después1

de anal isar ia muy de ten idamente, opinó que hay
méritos conforme á las leyes1 para' hacer compare-
cer en la barra dé las cortes al prelado que subs-
cribe, y así lo propone á las mismas, á no ser que
tengan'-.por íri'és conveniente pasar este asunto al go-
bierno para la disposición1 6 medida que estime opor-.
tuna1;-Se acordó"-quedase sobre la mesa. — Por el mi-
nister io de gracia y just ic ia se participa á las cor-
tes haber señalado S. M. la hora de la una del dia
de rriañaná 4 la diputación qne debe pre-
sentar le dos proyectos de decreto.

Se levanta la sesión á las dos y cuarto, quedan-
do las còfies ert sesión secreta.

Sesión del 43.
Se abrió á las once; y leída y aprobada el acta

del d'ia anterior, -se manido agregar á ella el voto
part icular de los señores Vitor ica y Janer, contra-
rio á la indicación del señor conde de Toreno, que
sé aprobó en la sesión de ayer.

El -mini-steríb de la gobernación remite aoo ejem-
plares de la circular, en que se designan las cla-
ses de ind iv iduos, que han de componer la mi l ic i a
nacionáfl local , y otros aoo de una circular sobre
Itt libertad de la cria de muías. ~.Por el mismo
una esposicion de la d iputac ión provincial de León,
Sobre loa' perjuicios que resultan á los labradores
del reparto de la s<il.-~ A la comisión de agricul-
tura. ~ Por eri ministério de la guerra el espediente
instruido sobre líi incompatibilidad de los reglamen-
tos existentes para los sorteos, rz A la comisión de
guerra.

A la segunda de legislación una solicitad de don
Fernando Roquet, vecino de Bi lbao, p id iendo carta
de ciudadano, zr: A la o rd ina r ia de hacienda una
nota remit ida por el ministerio de gracia y justi-
cia dé Jas pensiones de monte-pió. ~ A la misma
él espediente remitido por el ministerio de hacien*
da, en que se manifiestan los productos destinados
aí pago del empréstito de los 40 millones. — A la
misma lina esposicion del gefe político de Valencia,
remitida por la junfa del crédito publ ico, queján-
dose de que los pescadores de la Albufera se nie-
gan á pagar ciertos derechos. — Por el ministerio
de hacienda se da cuenta de haberse comunicado
orden á ía dirección de la hacienda publica , para
que se socorra con los granos existentes en Sala-
manca pertececietites al escusado y noveno, á los
labradores que lo solicitaban, ir: A la comisión de
hacienda y legislación con urgencia la espoíicion
de varios ayuntamientos sobre que se declare cua-
les son los ju ic ios contenciosos y Jos gubernativos
en la hacienda pública. — A la de comercio la so-
l ic i tu d de la ciudad y consulado de san Sebastian,
pidiendo la habilitación de un puerto.

m
A 1? úe premios tina esposjcicwi áe varios pfi.-

ciales del, primer batal lón del regimiento de infan,-
tería de Vajençey , solicitando se reconozcan lo?
servicios patrióticos que ha« hecho á la justa causa.

.A la de instrucción ^pubjiqa un reglamento parfi
el arreglo del pcoto.-medicatc.:~~ A 4a misma una
soíicitu-d .del ayuntamiento y universidad de Sa!a,r
manca, en q.ue se pide la conservación .d ê .aque-
ll a universidad. , ;

A ¡la .misma una representación del apuntamiento,
de Málaga , en que soliqí-.ca se establezcan en aqner
Ha ciudad cátedras de .medicina.;, cirugía y farmacia.

A la segunda de legislación .¡H.n-a espo,siciqn de
la comunidad de agustinos de -Sevilla ,. que piííeti
se Jes. permita ,yender varías tierras hasta el valoir
de 6o mil reales, que., «s. lo ,gue hap. .gastado 6ea
la -reparación de su convecino.

A la ;de diputaciones provincia Us -qna ,iespos(icibw
del ayuntamiento de la (jpa.i?dja y otros , quejanV
dose de la diputación provincial, por el mal re;-
part imiento de las contribuciones.

A la pr imera de legislación ,una sol ic i tud,de don
Antonio Manuel Ibañez, .canónigo de Cádiz, pai;á
que >se le reponga £n .u.a.dostinp de que se le de's-
pojó por .el. difunto patriarca, n A la de instrucción
pública uña esposicion de .varios boticarios ,de Sevir
J la, León, Barcelona y otros pueblos, quejándose de
los ^derecho,» impuestos pa â sus exámenes.

Las comisiones de hacienda y guerra, después de
examinada iJaiproposicion.de ios señores,MUSCOSO, Qui-
roga y Losada,, para qua se aumentase el preside
la tropa y sueldo de las oficiales de la marina mi-
litar, «igualándolos á IQS de la infantería del ejer-
c i to, opinan debe accederse á ella. ^Aprobado.

La ¿t* de legislación es de dictamen que debe
concederse la carta de ciudadano que solicita don
Miguel Broco, uà turai del reino de Nápoles, y ca-
pit*.n de fragata al servicio de España, zr Aprobado.

La especial de hacienda, enterada de la solicitud '
de don Manuel del Vado-y, don Miguel Aguado, pa-
ra que se les reiotegre de las cantidades que se les
exigieron durante la ¡nvasio.n .francesa, opina que
se les puede satisfacer por la hacienda pública. —
Aprobado.

La misma presenta su dictamen sobre la solicitud
de varios comerciantes de Santander, para que se
les devuelvan los géneros de algodón que se les
habían detenido, pues que no existían los privile-
gios .de la compañía de Filipinas; y opina que se
les .entreguen ó que se les satisfaga su importe en
el caso de vl^berseles vencí ido. ~ Aprobado.

La misma .en orden Á una sol ici tud de don José
Pie, vecino de Barcelona, opina, que debe acce-
derse á ella, rr Aprobado.

Las comisiones de agricultura, industria y artes,
examinada la solicitud hecha por la ciudad de Va-
lencia para mejorar el cultivo de la seda, sobre la
que se habia dado dictamen favorable por la comi-
sión de las cortes estraordinarias, opina se lleve á
efecto lo propuesto en aquella época. — Aprobado.

La ds hacienda presentó su dictamen acerca de f£
solicitud de don Vicente Jiménez de Cisneros, em-
pleado en la hacienda públ ica, y opina deben re-
comendarse al gobierno los distinguidos servicios da
este patriota y abonársele los 4^9 reales que en la
esposicion se espresan consumidos por auxiliar la jus-
ta C3U3«. ~ Aprobado.

La de agricultura después de examinada una me-
moria de don Francisco López de Olavarrieta opi-
na que se remita al gobierno. — Aprobado.

La segunda .de legislación propone que se. accedía
á \z sol icitud de don José Castro Gonzalez, para
que se la espida una certif icación de su desempeño
en la cátedra de primer año de leyes en el Bur-
go de Osma. zi Aprobado.

No se aprobaron las indicaciones hechas por loi
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seíïores Cortes y Puigblanc; la del- primero, a fin de
.tue el conocimiento de los crímenes que secóme-
tan por los eclesiásticos en los púlpitos, escutando
á subver t ir el orden, quede bajo tes atribuciones de
la autor idad civi l , dejando á las de los prelados
los que se cometan en la explicación de la doctrina;
y .la del segundo para que en el proyecto de ley
sobre infracciones , después de las palabras edicto ó
escrito Oficial, se añada en el minister io de la con.
fesioa. Se presento una indicación del señor Villa -
nueva, para que proponga la comisión las penas que
se han de ¿poner á los prelados de las ordenes
mendicantes, pues que estos na tiened bienes sobre
'que recaiga la multa que se señala.-A la  comi-
sión,-Otra del señor Ratnonet, para que se: tomen
medidas, á fin de contener á los que prediquen en
las calles <5 plazas Públicas, pues que en estos ac-
tos no preside autoridad algunas A la comisión.-
No fue 'adraiddü á discusión una indicación del se-
ñor Romero Alpuente-, que contenía algunas Tefor-
mas sobre el art. 4.° de dicho proyecto, el cual
ímedó aprobado.

A propuesta del señor Quiroga , se acordó continuase
la discusión del presente proyecto con preferencia al de
instrucción pública, rr Art . 5-° "Si el empleado pu-
blico ó el eclesiástico, con su sermón, discurso, car-
ta.pastoral, edicto ú escrito oficia!, según el art i-
culo precedente, causasen alguna sedición ó a bo-
roto popular, sufrirán la pena de muerte. -El se-
ñor Mart inez de la Rosa , comparando la pena ^de
muerte que establece este art ículo, conia de 8 anos
de confinamiento que se impone por, el 3; a cual-
ouier españaí, que trátase de persuadir que no de-
be «ardáis« la constitución &c. juzgo que había en-
tre ellas una desproporción extraordinaria, sin que
baste á just i f icar la c a l i d a d - de las personas, por-
que el castigo de los defectos de un escrito es prin-
cipalmente relativo á la' intención de su autor, y
pudiera suceder muy bien que esta intención estu-

' viese muy distante de las consecuencias que aquel
llegase á producir, y también que la sedición na-
ciese de otras causas. Después de otras reflexiones

 le pareció muy duro e impropio, que se equipa-
rase la 'sedición con -el alboroto popular, al cual
nunca se le debe suponer de una naturaleza tan gra-
ve como aquella.

El señor Calatrava contestó que la comisión no ten-
dría inconveniente en suprimir las palabras alboroto
popular. Por lo demás, añadió, es menester conocer
cuanto mayor es el del i to que comete un empleado pú-
blico ó un eclesiástico, que el de otro cualquiera parti-
cular, ya por el carácter y clase de las personas, ó ya
por ía mayor probabilidad con que pueden esperar
'conseguir eì mai ejemplo que se trata de corregir: que
cuando la sedición proviene de otras causas, ya no

-se está en e! caso de la ley, y si el sermón ó dis-
cur<o no produjese la conmoción, tampoco estaría

Jsu je to Á la pena del artículo. := El señor Mart inez
de la Rosa ins is t ió* en que siempre encontraba una

e desproporción en la pena. El señor Palarea
ft«é también de dictamen que la de este art ículo se
'debía moderar, y se acordó volviese á la comisión.

6.° «Las mismas penas señaladas en los art i-
culo?' 3.° 4.° y 5-° se aplicarán en los casos,
'cuando a i p u na perdona de palabra ó por escrito
preparase máximas ó doctrinas dir ig idas a destruir
ó t ras to rnar la const i tuc ión, la monarquía consti-
t uc iona l, ó la religión del estado, aunque no in-
curra- en la conspiración de hecho de que tratan
los dos mismos art ículos. El señor Martinez de la
Rosa observó que según la disposición que contie-
ne, debería ser castigado con pena de muerte cual-

quiera español que de palabra 6 por escr i to pro-
pagase máximas contra la const i tuc ión &c. snpues»".
to que esta pena se ha l la estab lec ida por el a r t í c u í»
¿.° uno de los que se citan en el proyecto que so .
discute. Lo ha l ló tanto mas riguroso, o uà suo que coló
recae sobre máximas y doctr inas sugetas á vai ias
interpretaciones, dejándose por cons igu iente al ar-
bitri o de los jueces el imponer la pena da muer-
te al que propagase máximas que él creyese sub-
versivas, lo mismo que "piiiaiera hacerse con el que-
de hecho y directamente atentase contra la consti-
tución. Concluyó oponiéndose al artículo. El señor
Calatrava en contestación d i jo, que el a r t í cu lo no
tenia la inteligencia que se le hab>a dado : que
imponía la pena de muerte cuando las máximas y
doctrinas de que habla , contuviesen las circuns-
tancias de que trata el artículo ¿.° , y del mis-
mo modo imponía las que se establecen en el 3.°
y 4.° según sus casos respectivos, como eu él se
espresa ; dé forma que el art ículo 6 hace referen-
cia- á tres ciases de delitos y á rres dist inta;! pe-
nas , que son las comprendidas en los artículos 3.°
4-° y 5-°

Hablaron en seguida los señores Calderón y Ro-
mero Alpuente , siendo este ú l t imo de parecer, que
la pena señalada por el art ículo ó»° sobre no ser
justa en si, no guardaba proporción con la de ios
anteriores. Se acordó que dicho art ículo volviese á
la comisión.. Se concluirá.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA,

- : . A.N U N.C I O. .
Proyecto de ley const i tut ivo del ejercito, presen-

tado á las cortes por las comisiones remudas de or«
ganizacion de fuerza armada y de milicias.

Véndese en la oficina de Brusì, calle de la 1Í~
breteria y en la de este periódico ; á dos rs. vn.

Embarcaciones entradas al puerto en el día de ayer,
De Valencia, Tarragona y V i l lanueva, en 9 días

el patrón Jay me Soroila valenciano, laúd Sto. Cristo
del Grao, con arroz á vajíos. ' .

De Vinaròs y Tarragona en io dias Domingo Cha-
ler valenciano j laúd virgen del Carmen, confier-*
ro, alumbre y vino á varios,

De Ayamonte en ia dias el patron Diego de Ri-
bas , español, mistico Ntra. Sra. de Dolores, con tri-
go á don CrÍstovai Casañes y Pascual.

De Gefle y Gibraltar, en 6o dias capi tán Olof Nord-
guist sueco, bergantín Occeano, con tablas y piezas
de arboladura á los Sres. de Arabet Gautier Man-
ning y compañía.

TEATRO PRINCIPAL.
Hoy se egecutará la famosa comedia en 3 actos:

el Convidado de > piedra , después se cantará ia to-
nadilla á tres, de los maestro de la Raboso, ó sea
el t r íp i l i , en la que cantará por primera vez Ía Sra,
Francisca Tapias, ,y la acompañarán los Sres. Ví-
nolas y Robreño: dando fin con el saínete de lo¿
tres novios burlados, A las 4.
 Y por la noche, la Opera semiseria en dos ac-
tos: la Sposa fedele.

A las 7 '̂

TEATRO de los gigantes.
La misma íuhcion de ayer. A las 3 y medía.
Bernardo del carpio , baile y saínete. A ias 6.
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